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nefatamente que los señores Alcaldes y Secreta--
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

molar en el sitio de costumbre., donde permane-
. cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid,-—.Llevado a domiciliof^'Hmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid,

—
.Trimestre, j8 pesetas;

mestre, 36, y un año, 72,<
Particulares, —En esta Capital, llevado a domicilio:, tri-

mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administrar
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquferdo v 52
(Hospital de Sam Juan de Dios). Fuera de «sta Capital,

, directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri- 'esetas,

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^Hvincial: línea o-fracción |
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción..
ídem particulares y avisos financieros 3.00

i,00

.»..»»»*••*•*«»**•\u2666••\u2666••*\u2666*•••**•\u2666••**\u2666•»\u2666\u2666\u2666*\u2666*\u2666•*«

K***íí*í2*tt****************************************^^ Las lineas se miden por el «otai del espacio qu« ocupe el anuncio?

Oficinas, Administración y Talleres

feeo del Dr. Esquerdo, 52 {Hospital de Sari Juan .
Dios—Teléfonos 65814 y 53202 .—Apartado 937*
Horas :De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente i50 céntimos
Número atrasado :1pésela.

FATÜüA DEL ESTADO e) Contribuir, dentro de su esfera
propia, a la orientación y formación pro-
fesional para la vida del trabajo agríco-
la, industrial y comercial.

Lengua nacional asistencia de alimento y vestido, y hará
incompatible en el niño de edad escolar
toda otra actividad que no sea la propia
de su educación primaria.

Artículo séptimo. La lengua españo-
la, vínculo fundamental de la comuni-
dad hispánica,- será obligatoria y objeto
de cultivo especial, como imprescindible
instrumento de expresión y de formación
humana, en toda la educación primaria

Y de 17 de julio de 1945 sobre Edu- Como' obra fundamentalmente social,
corresponde a la Familia, a la Iglesia y
al Estado, y por delegación al Maestro,
cuya noble -misión se reconoce y pro-
clama.

, Por disposición especial se regulará
esta obligatoriedad y se establecerán las
sanciones en que incurran los padres o
tutores de los escolares y las autorida-
des locales que no vigilen con celo la
asistencia obligatoria a la Escuela.

¡pación Primaria.

(Continuación.) nacional

Éste conjunto de innovaciones se com-
ementa con ©tras de no menor relie-, como las que, inspiradas en la pcdí-
;a social,' aspiran a equiparar a los
acstrqs, en su vida administrativa y
onómica, con los demás funcionarios
1 Estado, elevando la dignidad de su
ofesión. De manera especial debe men-

Educación social
Derechos de la Familia Artículo octavo. La educación pri-

maria fomentará obligatoriamente la ad-
quisición de hábitos sociales necesarios
para la convivencia humana. Asimismi,
mediante prácticas adecuadas, ejercita-
rá a los alumnos en él ahorro, la previ-
sión y.el mutualismo.

Gratuidad
Artículo segundo. Corresponde a la

familia el derecho primordial e inaliena-
ble y el deber ineludible de educar á sus-
hijos y, consiguientemente, de elegir las
personas o centros donde aquéllos hayan
de recibir educación primaria, subordi-
nándola al orden sobrenatural y a lo que
el bien común exija en las leyes del Es-
,tado.

Artículo trece. La educación prima-
ria oficial será gratuita. Las Escuelas de
la Iglesia, y además las privadas, para
tener la condición de «autorizadas» ha-
brámde dar cumplimiento a lo que sobre
inscripciones exentas de pago dispone la
ley de Protección escolar. La gratuidad
no supondrá jamás desdoro ni trato dis-
tinto, ni excluirá la aportación, en pro-
vecho único, de las instituciones benéfi-
cas de la Escuela, de un mínimo de dere-
chos de matricula por parte de los alum-
nos cuyas familias puedan abonarlo.

inarse la creación de la Mutualidad de
Enseñanza Pf imaria, .que asegurará

Educación intelectual

\u25a0 todo el Cuerpo educador: protección
pcaz para su vida presente y para su
Imilia y huérfanos. Al mismo tiempo,
brn el fin de coordinar la actividad es-
tilar con las Juntas municipales y Con-
ejos provinciales de Educación, se es-
iblecen las normas necesarias para ar-

monizar estas funciones con la Ley de
¡iez de abril de mil novecientos cuaren-

Artículo noveno. La educación pri-
maria,' además de la formación de la vo-
luntad, cultivará fundamentalmente eU
desarrollo de la inteligencia, de la me-
moria y de la sensibilidad de los escola-
res, mediante la adquisición de conoci-
mientos y hábitos instrumentales, for-
mátivos y complementarios.

Sin olvidar la tradición pedagógica es-
pañola, en cuanto a sus sistemas docen-
tes, su metodología y su organización,
se adaptará a las exigencias científicas
que plantea la pedagogía moderna.

Derechos de la Iglesia-

Artículo tercero. Se reconoce a la
Iglesia el derecho a la creación de escue-
las' primarias y de escuelas del Magis-
terio, con la facultad de expedir los títu-*
los respectivos en la forma que se deter-
riiina en esta Ley.

'
'...";
'- Separadón de sexos

Artículo catorce. El Estado, por ra-
bones de orden rhoral y de eficacia peda-
gógica, prescribe la separación de sexos
y la formación peculiar de niños y ni-
ñas en la educación primaria.

Se roconoce también a la Iglesia el de-
recho a la vigilancia e. inspección de to-

da enseñápza en los centros públicos y
privados de este grado, en Cuanto ten-

ga relación con la fe yTás. costumbres.

y dos

ÍA1
acometer esta .gran empresa, que

gnifica la supervivencia del espíritu del
bvimiento en el 'futuro de España a
aves de las generaciones infantiles,

lúe son hoy esperanza y mañana reali-
dad de la pujanza de la vida nacional, el
Estado cumple con orgullo la consigna
Sagrada de los que supieron morir por
ttna España mejor y soñaron en su glo-
fia y engrandecimiento.
I En su virtud, y de conformidad con
P propuesta elaborada por las Cortes
Españolas., '

Educación física TITULO II

Derechos del Estado Artículo diez. De la educación pri-
maria forma parte importante la educa-
ción física, no sólo en lo que atañe al

cultivo de las prácticas higiénicas, sino
en lo que esta educación representa fi-
siológicamente para formar una juven-
tud fuerte, sana y disciplinada.

La gimnasia educativa, los juegos y
deporte, elegidos entre los más eficaces
por su tradición o por su interés peda-
gógico, son instrumentos inmediatos del

desarrollo físico de los escolares, y me-
diatos de su formación intelectual y

L A E SC U E L A

Artículo cuarto. Corresponde al Es-
tado proteger y promover lá enseñanza
primaria en el territorio nacional, crear
y sostener las escue.las que, aparte de la
iniciativa privada y de la Iglesia sean
necesarias para la educación de todos
los españoles y expedir a los Maestros
los títulos profesionales. respectivos. ;

#

La superior inspección de la enseñan-
za primaria, pública y privada, será ejer-

cida por el Estado a través de sus ór-

ganos propios.

CAPITULO PRIMERO
Organización general. —

Definición
Artículo quince, La Escuela es la co-

munidad activa de Maestros y escola-
res, instituida por la Familia, la Iglesia
o el Estado, como órgano de la educa-
ción primaria, para la formación cristia-
na, patriótica e intelectual de la niñez
españolaH

Dispongo

TITULO PRIMERO

declaracion de principios Artículo dieciséis. :Todas las Escue-
las se colocan bajo la .idvocación de Je-
sús, Maestro y -modelo de educación.
Para celebrar anualmente esta advoca-
ción se instituye una fiesta, cuya fecha

será varíabíe, según las distintas Escue-
las, y se solemnizará con actos religio-
sos.

Advocación
moral'

Educación profesional
CAPITULO PRIMERO CAPITULO II Artículo once. La educación prima-

ria orientará a los escolares, según sus

aptitudes, para- la superior formación in-

telectual o para la vida profesional del
trabajo en la industria y el comercio o
en las actividades agrícolas.

La educación primaria femenina pre-
parará especialmente para la vida del
hogar, artesanía e industrias domés-
ticas.

Laeducación primaria y el derecho
educativo .—

Definición
Caracteres de la Educación primario

articulo primero. La educación pri-
maria es el primer grado de la forma-
ción o desarrollo racional de. las faculta-

Educación religiosa

Artículo quinto. La educación pri-

maria, inspirándose en el sentido católi-
co consustancial con la tradición esco-

lar española, se ajustará a los princi-

pios' del Dogma y de la Moral católica y

a del Derecho Canóni-
co vigente..

Número de Escuelas
«es específicas del hombre. Tiene porobjeto: .

\u25a0 Artículo diecisiete. ElEstado estimu-
lará la creación de Escuelas, y las crea-,

rá por sí mismo sí fuese necesario, hasta
alcanzar en cada localidad un número no

menor de una por cada doscientos" cin-
cuenta habitantes.

I^j Proporcionar a todos los éspaño-

M pUltura genera] obligatoria. .
• ) Formar la voluntad," la conciencia

\u25a0 «1 carácter del niño en orden al cum-
y2£¡iío_^eJ_d£ber v a su destino

CAPITULO III

Formación del nacional Normas generales .—Obligatoriedad

*"terno Artículo sexto. Es misión de la edu-

cación primaria, mediante una disciplina

rigurosa, conseguir un espíritu nacional

fuerte y uñido e instalar en el alma de

las futuras generaciones lá alegría y el
orgullo de la Patria, de acuerdo con las

normas del Movimiento y sus Orgft-

Artículo doce. El Estado, en cumpli--
miento de sus deberes en orden al bien
común, declara obligatorio un mínimo

de educación primaria para todos los es-

pañoles. La enseñanza obligatoria lleva-
rá consigo la debida protección para
aquellos escolares que por su pobreza no
pudieran concurrir a las Escuelas, sin

Períodos de graduación escolar
c ) Infundir en el espíritu del alumno

y la idea del servicio a la Patria,
r»

a?"erd9 con los principosi inspirado-*****
Movimiento.

ra It
- Parar a la n'ñez capacidad pa-'

r. estudios y actividades de
act«r cultural.

Articulo dieciocho. > En armonía con
el desarrollo psicológico de los alumnos,

la enseñanza primaria comprenderá los
siguientes períodos:

Primero.
—

Período de iniciación, -que
comprenderá :

nismos
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. .a) Escuelas maternales, hasta los
cuatro" años.

por el procedimiento establecido eu. el
artículo setenta y tres.-

Jefatura de Obras Púbicas de
la provincia de Madrid

pesetas, importe del 2 lDo
presupuesto.

' I5°
b) Escuelas de párvulos, de ¡os cua

tro a los seis años.
Cuando el coeficiente de población por

kilómetro de radio diese un número de
dos o más Escuelas del mismo sexo, és-
tas se 'organizarán necesariamente^ en
régimen graduado.

El plegó de condiciones imhalla inserto en el ,«Boletín OfiEstado» correspondiente al diactual, a

Seguodoí— Período de enseñanza ele
mental.—De los seis a los diez años.

EDICTO

Declarada la necesidad dé la ocu-
pación de los terrenos que han de ex-
propiarse en e!s término muncipal de
Galapagar, con motivo de la varian-
te de los kilómetros/ 32 al 35 de la
carretera de Madrid a La Coruña, se-
gún acuerdo tomado por. esta Jefatu-
ra en 20 de marzo del año en curso,
y habiéndose- de proceder a la fija-
ción o medición de d chos terrenos,
.se publica el presente edicto, a fin de
que, los propietarios comprendidos
en la relación publicada 'en el Bole-
tín Ohicial' de la provincia de fecha
14 de febrero de dicho año, puedan
hacer uso del derecho eme los Conce-
de e¡ artículo jo de la vigente ley de
Expropiación Forzosa y 33 del "Re-
glamento para su ejecución, señalán-
doles ocho días de plazo para que
comparezcan ante la Alcaldía de Ga-
lapagar a hacer la designación del
perito que haya de representarles en
las operaciones de medición.

Tercero.
—

Período de.perfeccionamieiv
to.

—
De los diez a los doce años. Durante el plazo para optarsubasta, el espediente Se k ,

manifiesto en la Secretaría mé-todos los días, laborables d;de la mañana a una de la tarde'de podrá ser examinado .por dilo deseen. .
—

Cuarto.
—

Período de iniciación profe-
sional.

—
De los doce a los quince años.

Este período enlazará con la enseñanza
profesional propiamente dicha,, que se
considera como una prolongación de esta
iniciación, y será regulada por disposi-
ciones especiales.

tipos
Las Escuelas graduadas serán de tres

a) Incompletas: Las que tengan me-
nos de tres Secciones.

b) Completas: Las que tengan de
tres a seis Secciones.

c) Grupo . escolar : Las que tengan
seis o más Secciones y permitan la or-
ganización de -clases paralelas y cursos
selectivos diferenciales, según la capa-
cidad mental y aprovechamiento de los
alumnos.

De estos períodos son. estrictamente
obligatorios en todas las Escuelas el se-
gundo y el tercero, salvo lo que se pre-
viene en el artículo veintidós. Por dis-
posición especial se determinarán, de
acuerdo con las posibilidades locales y

Se hace constar que, expuesexpediente al público durante elzo reglamentario, no se ha pJoc i,
reclamación contra- el mismo

Chamartín de la Rosa, 13 de •
fo de 1945.-EI Alcalde

'

acridé
Francisco Paz-.

Preparatorias
económicas, los núcleos de población en
cuyas Escuelas se han de completar los
restantes períodos de graduación esco-
lar.

Artículo veintidós. Tipo especial de
esta selección son las Escuelas prepara-
torias; destinadas a formar a los alum-
nos que luego, por sus condiciones in-
telectuales, hayan de cursar la enseñan-
za media' u otras similares en las que se
requiera peculiar preparación.

Todos^ los Centros de enseñanza po-
drán organizar Escuelas preparatorias,
que abarcarán como mínimo el segundo
periodo de graduación escolar.

(g: c -2.846) (0.-8.,

CAPITULO II MONTEJO DE LA SIERR
El día 14 de "_septiembre pro:

y a las horas que se ind'carán;
drán lugar en esta.Gasa Consis'
las subastas de pastos de los ra
de Propios de esta Villa,por el (

siguiente ; .

Tipos de Escuela, —
Escuelas maternales

y de párvulos

Artículo diecinueve. Las Escuelas
maternales y dé párvulos serán creadas
en los núcleos de población que permi-
tan matrícula 'suficiente. Su instalación,
disciplina y desenvolvimiento reflejarán
la vida del hogar, limpia, cuidada y ale-
gre. Los .-conocimientos proporcionados
en estas Escuelas. no excederán nunca de
aquellas experiencias y prácticas forma-
tivas propias .de la psicología y corta
edad de los párvulos. El profesorado
será exclusivamente femenino.

Madrid, 11 de agosfo 'de 1945.— El
Ingeniero Jefe, P. M. Sagásta.

A.las diez horas, la del mont
nominado ((Dehesa . Boyal». Tip
tasación, 2.400 pesetas."

De iniciación profesional

Artículo veintitrés. Para los alum-
nos de doce a quince años de edad se
organizarán en las Escuelas graduadas
clases dé iniciación profesional, salvítcuando existan en la localidad, con ca-
pacidad suficiente", .instituciones simila-
res de la Dirección General de Enseñan-za- Profesional y Técnica, del Movimien-
ÍP_Q_de_Empresas v Entidades particu-

(G. C.-2.&43) (O.—8.267)
: A las once, lá del monte «La
hesilla». Tipo de tasación, 1.40cJefatura de Propiedades de la setas

Región Aérea. Central A las doce, la del monte «P:
Valladar ¡..Tasación, .1.175 pesetí
. A las trece, la del, monte «Hu

del Chaparral ,y 1^ Solana», po
tipo de tasación de 800 pesetas.

A las catorce, la del monte
Umbría):. Tasación, 775 pesetas-
.Las proposic'ones se presentí

por medio de pliegos cerrados d
damente reintegrados, en la fo
que determina el artículo 14 del
glamento de 2 de julío'de 1924. f
tomar parte en las subastas es re
sito indispensable depositar pre
mente en la Depositaría de este Aj
tamiento el importe del 5 por 100
tipo de tasación.

. Las Escuelas maternales y de párvu-
los estarán en la relación constante que
se reglamente con las instituciones sani-
tarias puericultoras de la localidad.

MADRID

ares EDICTO
Estas Escuelas de Iniciación Profesio-

nal responderán en su orientación agrí-cola, industrial o comercial a la tradicióny al ambiente de la barriada ó del núcleode población. v

Don Pedro Castillo y Gutiérrez
de Quijano, Comandante Jefe de
Propiedades de la Región Aérea
'Central. »

La creación en suficiente número de
estas Escuelas será obligatoria en los
centros industriales o agrícolas donde el
trabajo condicionado de la madre exija
el cuidado y custodia inteligente de los
niños menores de seis años.

Hago saber : Que declarada de ur-
gencia 1a expropiación de terrenos
destinados a la «Nueva ampliación• del Aeropuerto Nacional de Madrid»,
sito en térm'no de Barajas, del par-
tido judicial de Alcalá de Henares,
de acuerdo con lo prevenido err la.
Ley.de 7. de octubre de 1939 (((Bo-
letín Oficial del Estado» número 285)
se procederá, el -día 28 de agosto ac-
tual, a las once horas, en el loca! del.Ayuntamiento dé Barajas,' ante las
Autoridades que lalLey determina, al
levantamiento de las actas previas ala ocupación, citándose por el pre-
sente a los propietarios afectados por
dicha expropiación para que se per-
sonen en dicho lugar, día y hora, por
si o por persona deb'damente autori-zada en forma, con los documentos
acreditativos de la.propiedad.

Para las niñas se organizarán además
enseñanzas de artesanía y labores delhogar.Una disposición especial determinará

los títulos o certificados que habiliten
para el desempeño de esta función.

Las Escuelas de Iniciación Profesio-nal pueden ser de tres tipos:
Permanente :Que funcionarán todo el

De niños y de niñas De temporad :Con arreglo a las nece-
sidades locales o a las estaciones, del
año.

curso

Artículo veinte. Las Escuelas de pár-
vulos podrán admitir indistintamente ni-
ños y niñas cuando la matrícula no per-
mita división de sexos.

Los-' pliegos de -cond'ciones, ta
económicas como- facultativas, se
cuentran de manifiesto al público
la Secretaría 'de este Ávuniamiei

\u25a0Ambulantes: Constituidas por equi-
pos de personal con material adecuadopara la enseñanza sucesiva en distintospoblados.A partir del segundo período, las Es-

cuelas serán de niños o de niñas, con lo-
cales distintos, y a cargo de Maestros o
Maestras, respectivamente.

En caso de quedar desiertas a
na de las refer'das subastas, se c
erará la segunda el. ¿\i. 25 de ¡

tiembre, en las mismas condicic
que las primeras.

Públicas nacionales
Las Escuelas mixtas no se autoriza-

rán sino excepcionalmente cuando el nú-
cleo de la población no dé un contigen-
te escolar superior a treinta alumnos en-
tre leis seis y los doce años, edad lími-
te paca poder acudir a este tipo de Es-
cuela.

Artículo veinticuatro. Son Escuelaspúblicas nacionales las organizadas y
sostenidas directamente por el Estado y
regentadas por Maestros pertenecientes
al Escalafón del Ministerio de Educación
Nacional.

¿Víontejo de la Sierra, .11 de as
de 1945.

—
El Alcalde, Epifanio S¡

(G. C—2.847) (O.—8.26:

SOMOSIERRALas Escuelas de párvulos y las mis-
tas serán siempre regentadas por Maes-
tras.

De la Iglesia Madrid, 16 de agosto de 1945
Artículo veinticinco. Son Escuelas

de la Iglesia las organizadas, sostenidas
y regidas por ella o sus instituciones do-
centes canónicamente aprobadas.

Estas Escuelas tendrán plena libertadd« organización en su régimen interno,
didáctico, económico y administrativo',
dentro de las líneas generales del Títu-loIde esta Ley, y estarán afectas a la

(O. C-2.842) (O.—8.266)
La subasta de dos ¡pastos de

Dehesa Majafrades, de los P rof
de esta Villa, para su aprovec
niient'o durante el año forestal v
a 1946, con 800 reses lanares, 80
cuno y 35 mayor, se verificará el
15 de septiembre próximo, a las o¡

horas, en la Sala Capitular de e
Ayuntamiento, bajo mi presidenc.;
Concejal que legalmente me reP
•senté, s:endo el tipo de tasación 1

cien pesetas (1.100). . ,

'Los.pliegos de condiciones
'

aprovechamiento están expuestos
esta Secretaría y lo estarán en el »
de la subasta.

Unitaria y graduada

AYUNTAMIENTOSArtículo veintiuno. Los períodos de'
graduación escolar deberán cursarse bajo
la dirección de uno o varios Maestros,
según lo cual la Escuela se clasificará en
unitaria ograduada. Serán unitarias las
Escuelas enclavadas en núcleos ««cola-res cuya densidad de población, dentro
de un radio máximo de un kilómetro, no
supere la cifra dé censo mínimo deter-
minado para la existencia de una Es-
cuela er^el artículo diecisiete.

Si la diseminación del poblado fueratal que dentro de este radio aún no dieraun número mínimo de treinta escolares,
el radio deberá extenderse hasta dos omás kilómetros, obligándose las autori-
dades de los lugares lejanos a facilitara los alumnos los transportes gratuitos
para su asistencia a la Escuela, de forma
que nmgun alumno que se halle a distan-
cia superior al kilómetro carezca de este
servicio. Este sistema podrá ser suplido
Por la creación de' Escuelas-hogares o

CHAMARTIN DE LA ROSA
Concedida autorización por el Mi-nisterio de la Gobernación, el Ayun-

tamiento saca a subasta las obras de'construcción de alcantarillado de lavaguada Norte y Sur de la calle deLunt.dos, con arreglo al proyecto,Memoria, planos y presupuesto quefiguran en el expediente, y en el pre-
cio tlpo de 1.987.318,12 pesetas.La subasta tendrá lugar en el Sa-on TJe ses-ones de la Casa Consisto-nal el d,a 6 de septiembre próximo
Y el plazo para presentación de pro-
posiciones terminará el día 5 de Lp-

Los licitadores constituirán en laS^HSS" 1° en la Caja Gener^
orovisTn ,'

e" conce Pto de fianzaprovisional, la cantidad de 39.746,36

Inspección "del Estado en lo que a éste
compete. La remuneración de los Maes-
tros que en ellas ejerzan la enseñanza y
no pertenezcan a instituciones cél-
ticas tendrá pqr norma "lo establecido enel artículo noventa v nueve.

A los efectos de esta Lev podrán te-ner la condición de:
a) Reconocidos.
b) Subvencionadas.
a) Serán reconocidas las que se ajus-

ten a las siguientes normas :
Primera. Que su personal docente po-

f
sea. el título profesional de Primera en-señanza, salvo el caso de los sacerdotescon certificado de aptitud pedagógica ex-pedido por su respectivo Ordinario.

Somosierra, 14 de agosta de L

El Alcalde, Juan Cerezo.
(G. C—2.848)' (0.-Z- 26i>

SANTA -MARÍA DE I-A

ALAMEDA
El día 18 del actual, y ho/aQ

de las mismas se expresan, ten^lugar las subastas de aprovechan
to de pastos de fe Dehesa.de e-

(Continuará.)



;os denominada «Dehesa de

Lámparas», término de Ro-

le Chávela, en la Casa Con-
j de

,
esta Villa, bajo la pre,

a del señor Alcalde o Concejal
o-almente

v le sustituya, y con
&

a los pliegos y condiciones,.

facultativas copio económico-

strativas. que se encuentran de

>sto durante ..tes horas hábiles

tienen señaladas, y son las si-

FUENCARRAL tar o, dijo: De cuenta y. riesgo de
doña Angeles Bruzón Cario, se de-
creta el embargo preventivo en bie-
nes de la propiedad del deudor don
Nicolás Torralva Díaz Terán, en can-
tidad suficiente a cubr r la cantidad
de veinticinco mil pesetas, llevándo-
se a efecto sin oír al deudor ni, ad-
mitirle en el acto recurso alguno, a
no ser que pague, cons:gne o dé fian-
za a responder de la suma reclama-
da, dándose .para la práctica de tal
diligencia, en la que se guardará el
orden legal, comisión al Agente judi-
cial de servcio y Secretario que dé
fe, a quienes servirá este proveído de
mandamiento en forma ;pero, previa-
mente a ello, lá parte actora habrá de*
prestar fianza en cualquiera de las
clases admitidas por la Ley, en can-

JUZGADO NUMERO 15
Ignorándose el paradero de los mozos

que a continuación se detallan, pertene-
cientes al reemplazo de 1946, por el pre-
sente se les cita para que comparezcan
en este Ayuntamiento el 19 y 26 del ac->
tual, fechas en que sé llevará a efecto
la rectificación definitiva y declaración,
de soldados, bajo apercibimiento de que
si no lo efectúan les parará el perjuicio
a que hubiere lugar:

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez
municipal, accidentalmente en fun-
ciones de primera instancia núme-
ro quince, de Madrid.
Hago saber :Que en este Juzgado,

y Secretaría de don N colas Cortés,

se- siguen autos de juicio ordinario
declarativos 'de mayor cuantía, a ins-
tancias de don Celso Vena Benito,
representado por el' Procurador señor
Hernández Plá, sobre pago de seten-
ta y siete milpesetas, intereses lega-
les y costas, en los que por providen-
cia dé este día se ha acordado confe-
rir traslado a los demandados, here-
deros de don Ramiro Salazar Alon-
so, que tuvo su último domicil-o en

está capital, salle de Martín- de los
Heros, número noventa y uno, cuyos
nombres y domicilios se desconocen,
emplazándoles para que en él impro-

"
rrogable término de nueve días com-
parezcan en los autos, personándose
en forma; previniéndoles que de no

\u25a0 verificarlo les parara el perjuicio a

que hubiere lugar en derecho, .y que
las copias simples de -la demanda y
documentos se halla a su disposic ón
en la Secretaría de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-

Mozos

1S once horas, -para 600 reses

s bajo el tipo de tasación de.
» milpesetas (14-°®°). > *u aPro7

N

niento, desde 1-° de noviembre
,- a 31 de marzo de 1946-
as doce horas, para 400 reses
as, bajo eí tipo de .tasación de
,il'pesetas (10.000) ;su aprove-
ento, desde 1.° de abril hasta el
julio de. 1946.

as trece horas, para 21.3 reses
as v 460 Teses dé ganado ca-
laje el tipo de tasación de nué-

pesetas (9.000) ; su aprovechar
3 en todo el' monte, desde pri-
de agosto a 30 -de*septiembre.
no haber heladores, para éstas
etirán el día 29 del mismo mes,
nismas. horas, en el mismo local-
ño de tasación que constan an-

- 1. Isidoro Beltfol Vallejo
Mariano y Flora.

hijo . de

2. Arturo Colomo Gómez
Salvador y Josefa.

hijo de

3. Jesús. Nicolás, García Fónsecá,
hijo de Jesús e Hilaria.
•

4- Pascual Lapso García,
José y Eleuteria.

hijo de

5. Antonio López Rodríguez, hijo de
Mateo y Romana. tidad de cinCo mil pesetas, para res-

ponder de los perjuic os y costas que
puedan ocasionarse, ya que* al que

6. Alejandro-Clemente Moratilla Ber-
nardo,, hijo de Vicenta.

Manuel Nieves «López, hijo de provee no le consta la responsabili-
dad de dicha parte7— Lo mandó y fir-
ma Su- Señoría; doy fe.—Fructuoso
Cid.—Ante mí :Pedro Pérez Alonso.

María. '.-.'\u25a0
8. Vicente Pérez Gordo,, hijo de Jo-

sé y 'Agapita.
9. Juan de San Frutos Vjllaoslada,

hijo de Paulino y Luz.. ha acordado citar a don NicoíásTo-
rralva Díaz Terán, para que el día
treinta del actual, a las once de su

«mañana, comparezca ante este Juz-
gado^ sito en la calle del General
Castaños, - número 'uno,, a fin de- que
reconozca como suya la firma que
aparece en el recibo presentado, que,
aparece fechado en veintinueve de
septiembre de mi! novecientos cua-
renta y dos y suscrita por N.Torral-
va, haciendo constar haber recibido
de doña Angeles Bruzónla cantidad
de veinticinco mi pesetas en calidad
de préstamo, bajo apercibimiento que

Sle no comparecer le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Y mediante a desconocerse el ac-

Por providenca de esta fecha se
. 10. Víctor Sanz Ruiz, hijo de Víctor

y Desideria.
ri. Mariano-Eduardo Solanas More-

no, hijo de Mariano y Dionisia.
12. Cecilio Toledano Pote,

Cecilio y Agustina.
3 de

..proposiciones se -presentarán
egos cerrados y con arreglo al
o adjunto, reintegradas con pó-
;3,50 pesetas ;la fianza persp-
;rá del 5 por 100 del tipo de
ín, y ía definitiva, del 20 por
leí importe de adjudicaeón,

aente

13.
'

Rafael-Cruz .Torrado Rivera, hi-
jo de Miguely Celestina.

14. Bernardimo Verdú Sirvet, hijo de
Uernardino y Mercedes.

mero uno, piso- segundo
Dado en Madrid^^Bsiete de agosto

ie mil novecientos cuarenta y ciflco.
Él Secretario judicial,

Fuenearral, 13 de agosto de 1945.-
—El

Alcalde, Vioente-*del Castillo.
(G. C— 2.851) (X.—5.192)

P. H
\ngel Canales

El Juez,
do Agulló Solerde cuenta del rematante los.

de expediente, subastas y rein-
del mismo..

CHAPINERÍA Fernán
El Presidente de' la Junta del reparti-

miento sobre utilidades formado en
—5.027)

ía María de la Alameda, a 14
osto de ¿945.— El. Alcalde, So

esté Municipio para el año de 1941
hace saber : RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

o v García Que terminado dicho repartimiento,
.qudda expuesto, al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento por el plazo de
quince días, a contar desde el día deja
f*cha, y que durante ese plazo y los tres
días siguientes se admitirán por la Jun-
ta las reclamaciones que se produzcan
por las personas o Entidad- s 'compren-
didas en el repartimiento, pudiendo ver-
sar las reclamaciones sobre la estimación
de las utilidades, rentas o rendimientos;
sobre la liquidación de cada uno de los
conceptos de gravamen, y sobre las- bo-
nificaciones", tanto del reclamante como
de cualquiera otra persona o" Entidad
ccmprendida en el repartimiento y ha-
biendo de fundar 'j toda reclamación -en
hechos concretos, precisos y determina-
dos,' así como presentarse acompañada
de las pruebas necesarias para la justi-
ficación de lo reclamado.

íual paradero de-don Nicolás Torral-
va Díaz Terán, se le notifica la re-
solución- anteriormente inserta y se
le cita a los fines' y para el día y
hora indicados, con el apercibim'ento

Modelo de proposición En expediente sobre responsabilidades
políticas seguido contra Juan López,Sán-
chez, en el cual se dictó sentencia por la
Sala segunda de instancia del Tribunal
Nacional de .Responsabilidades Políticas
con fecha 21 de junio de 1944, condenán-
dole a la sanción económica de pago de
100.000 pesetas, y la cual le fué notifi-
cada en forma legal, sin que contra la
misma sé interpusiera recurso legal al-
guno, por este Juzgado Especial se ha

dictado auto con fecha de hoy'declarán-
dola firme y mandando publicar el pre-
sente edicto, cuyos fines son los siguien-
tes: i.° Notificar al inculpado de la re-
ferida sentencia es firme y ejecutoria,
por no haber interpuesto recurso algu-
no contra la misma. 2° Requerirlo pa-
ra que en el término de veinte días, a
contar desde la publicación del presente
edicto, -haga efectiva la sanción econó-
mica que le ha sido impuesta, o formule
la solicitud y ofrezca las garantías que
expresa el artículo 14 de la Ley de 9
de febrero de 1939, en cuyo caso cum-
plirá lo dispuesto en el mismo y dentro
del término que en él se establece.

Y para llevar á efecto la. notificación
v requerimiento acordado, cumpliendo
"con el artículo 57 de la citada ley de
Responsabilidades Políticas, por. desco-
nocerse el domicilio delresponsable men-
cionado, expido el presente en Madrid,

a 23 de julio de 1945.
—

El Secretario
( firmado) -Visto bueno: El Juez especial
firmado wM

EDICTO

>n .... vecino de —, con cédula
>nal que acompaña y el resguar^
el depósito de ... pesetas (en le-
equivalente al 5 por 100 del tipo
asación, expone : -Que enterado
nuncio de subastas de. pastos de
Uehesa de Fuente Lámparas»,
2ro 44 del catálogo de esta -pro-
a, del año forestal de 1945 a

ofrece por el referido aprove-
hento la cantidad de ... pesetas
letra y número), y acepta todas
ondciones' facultativas y econó-
-adminisfrativas del expediente
sta subasta.

expresado, por medio de la presente,

que se expide para su publicación en
el '«Boletín Oficial' del Estado» y en
el de esta provincia, en Madrid, a
once' de agosto de mil novecientos
cuarenta y cinco.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(A.—5.029)

GETAFE

cha, firma v rúbrica del prqpo-
\u25a0
d

En Chapinería, a 4 de agosto de 1945
El Presidente, Sandalio Fernández.

(G. C—2.850) (X.—5.191)
EDICTO

.—3.849) (O.— 8.269) Se anuncia la muerte, sin testar, el

veinr nueve de enero último, en Ma-
drid, de don Julián Osma Ruiz, na-

tural de Nalda, de cuarenta y cuatro
años, y que los nombres y grados de
parentesco de los que reclaman la he-
rencia son sus hermanos de doble
vínculo doña Pilar, dpña- Elena, don
Francisco y don Vicente, y su cón-
yuge viuda, doña Carmen Mora Mon-
toro; llamando a los que se crean
con igual o mejor derecho para que
comparezcan ante el Juzgado a recla-
marlo, dentro de treinta días, bajo
apercbimiento de pararles -el perjui-
cio a que hubiere lugar si no lo veri-

FUENLABRADA PROVIDENCIAS JUDICIALES
orándose'el paradero de los mozos jel reemplazo de 1946 que a eóViti- |
>n se expresan, por el présente se I
a, llama y emplaza para que con-
si por sí o por medio de sus re- |
"antes legales," a esfa Casa Con-
al, los días 19, a las diez horas,
-l cierre definitivo del alistamiento,
D del actual, a las nueve horas, pa-
elasificación y declaración de sol-

\u25a0 «n la inteligencia que de no verí-an declarados prófugos, de
el '»'"',t,.-i;»„i-,m„,-,in

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

V ( ÍTACION

En este Juzgado de primera instan-

cia número tres, de esta -capital, se
siguen diligencias de embargo pre-
ventivo, promovidas a nombre de
doña Angeles Bruzón Cario, contra

don Nicolás Torraba Díaz Terán, en
las cuales se ha dictado el sigu ente

—2-845) (B.—27.861)(G. C

•untas
ñcarenmero 9.—Blas Fuentes García, hijoguel y Fructuosa, que nació enabrada (Madrid), el día 3 de fe*de 1935.

Getafe,. a seis de agosto d mil no- JUZGADOS MUNICIPALES
vecjentos cuarenta y cinco

Ante mí
CITACIONES

?r° 35—José María Ruiz Rome-ro de Francisco v de Paula, que«" esta Villa el día. 25 de octubre

Auto Ledo. Antonio Sanz Dranguet
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la

Juez, don Fructuoso Cid Abad.—
Juzgado de primera instanc'a número
tres

& — Madrid, cuatro de agosto de

mil novecientos cuarenta y cinco ...
Su Señoría, por ante mí, el Secre-

El Juez de primera instancia

itrasl,ai4 t agostodei 945**> Santiago Pérez.L--
2-
8^

'
(X-5-X93)

interino

Ángel Serrano
(A.—5.028)
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publicación del anuncio en este perió-
dica oficial,con arreglo al articulo 173
de la ley- de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

a cada uno, 10 pesetas de multa por no
comparecer y costas del juicio,por igua-
les partes ;_ y en atención a su ignorado
paradero, notifíqueseles •* esta sentencia
por medio de edicto, que con los inser-
tos necesarios 1 se publicará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando

Hernández, de veinte años, cestera, hija
de José y de María, natural de ésta, y
cuyo paradero se ignora, -se ha acorda-
do citar a dicha interesada para que el
día 20 de septiembre próximo, y hora de
las doce de su mañana, comparezca ante

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en avenida del Generalísimo, 111 (Casa
Consistorial), y asista con los testigos y,
demás medies de prueba de que intente
valejrse a las sesiones del mentado juicio.

ÍG.'C—2,831) 078)

Orejs^^r^^^M
tualidad soldado de Parqúe¿ i v "t n^de Automovilismo, comparecerá Adel término de diez, días ante el T

°
instructor de la Jefatura de dich0^do
jnejos, sito en Madrid, en la caliRíos Rosas, núm. x para >rec¡bir

**
claración y darle lectura de los cLque le resultan en el expediente jJSl
que se le instruye con el núm n,

' '
por la supuesta falta grave de ££deserc.ón simple; apercibiéndole Qu'.no lo verifica, será declarado rebelde

"
le parará el perjuicio a que hubiere Wa

!
Madrid, 13 de agosto de i94s —Rl scretario (firmado) .—Visto bueno- nJuez instructor (firmado).

)

JUZGADO NUMERO 3
Guiñó y Gómez {María Teresa), de

veinticuatro años, tetera, sus labores,,
hija de Manuel y de Ramona, natural
de Santiago (La Coruña),~que dijo vi-
vir en la calle de Hermanos Miralles,
núm. 18, y cuyo actual domicilio "y pa-
radero se ignoran, comparecerá el día
14 del próximo mes de septiembre y
hora de las diez de su mañana ante ¿í
Juzgado municipal núm. 2, calle del
Marqués de Villamagna, r*úm. 8, a ce-
lebrar juicio de faltas por' lesiones, bajo
el núm. 443, de 1945.

v finno.^—Luis P 'a... (Ru-
brícado.)

(G. C—2.827) (B.—27.875)

En el juicio de faltas núm. 600, de
1945, seguido en este Juzgado sobre da-
ños, contra Ángel Romo Arranz, que
dijo vivir en Madrid, calle de CovarrU-
bias, núm. 14, donde no es conocido,
por haber causado daños en el tranvía
número 10 -de la Compañía Madrileña
de Urbanización, se ha dictado la sen-
tencia cuya parte dispositiva dice así :

notificaciones de sentencias

JUZGADO NUMERO 15
Én las diligencias de juicio verbal de

faltas que se tramitan en este Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, con
el núm. 375, de 1945, por estafa, contra
Enrique Pérez y María Luz Barrera
Montoro, con fecha 3 de los corrientes,
y por el señor Juez don Gaspar Martí-
nez Vázquez, se dictó -sentencia, cuya
parte dispositiva dice así: '\u25a0 / \u25a0

(B.—27.862)
JUZGADO ESPECIAL DE PRiSI0

NES MILITARES
Rufino Gómez Amezcua, José EncinaGarcía, Antonio ,Malulo Gallego, LuisBravo Raboso, Tomás Martín PeláezJosé Pérez-Grueso Medraño, Joaquín

Cerezo Bernal, Remigio Berriguete Sanchez, Felipe Pérez Barrios, José Gómez
Sacrjstán, alias «Pepín», José Pucá Díaz
Rafael Rodríguez López, Francisco Roldríguez Cosso, Martín Arroyo Gómez ySilnón Romero Blayá, deberán compare-
cer" en el término improrrogable de seis
días, a partir dé la publicación de la pre.
senté, ante el juzgado Especial de Pri-
siones Militares, sito en el paseo del Ge-
neral Mola, número 61, de esta Plaza,
a efectos de la causa que con el núme-
ro 132.128 se sigue contra los mismos
y otros, bajo apercibimiento de que se-
rán declarados rebeldes en caso de in-
comparecencia, dándose las oportunas ór-
denes de busca y captura.

Madrid, 14 de agosto de 1945.— El
Coronel juez instructor, Francisco Ruiz
Escudero. '

(B.—27.860)

Menéndez Rivera
-
(María), de trein-

ta y ocho años, soltera, sus labores,
hija de Juan y de Ceferina, natural de
Aviles (Asturias), que dijo vivir en la
calle de Don Ramón de la Cruz, núme-
ro 47, cuarto principal derecha, y cuyo
aqtual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá el día 31 del actual mes de
agosto y hora de las diez de su mañana
ante el Juzgado municipal núm. 3, ca-
lle del Marqués de Villamagna, núm. 8,
a celebiar juicio de faltas por lesiones,
bajo el núm. ,116, de 1945.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ángel Romo Arranz a la pena de 18
pesetas de multa, costas del juicio e,in-
demnizáción a la Compañía Madrileña
de Urbanización de 36 pesetas ; y en
atención a su ignorado paradero, notifí-
quesele esta sentencia por metTio de edic-
to, que con los insertos' necesarios seráf
enviado al Boletín Oficial de la pro-
vincia.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Luis Fer-

nando Saavedra. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Enrique Pérez y Ma-
ría Luz Barrera Montoro a la pena de
diez -días de arresto menor a cada uno,
a que indemnicen al denunciante José
María Nyssen Mila en la cantidad de
88 pesetas con 20 céntimos, importe del
servicio prestado, y al pago de las cos^
tas por mitad.

—
Así por esta mi senten-

cia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Gas-
pac Martínez Vázquez.— Cuya sentencia
fué leída y publicada en el mismo día
de su fecha.

(G. C—2.828) (B.—27.874)
(B.-27.8S9)

En las diligencias' de juicio de faltas
núm. 357, de 1944, instruidas en este
Juzgado municipal sobre hurto, a virtud
de denuncia presentada por Consuelo
Gómez, contra María Rubio Cordero, de
treinta y ocho años de edad, soltera^ iiija
de Patricio y Esperanza, natural de Ma-
drid, sin domicilio fijo y cuyo actual pa-
radero se ignora, según aparece en las
diligencias practicadas en autos, se ha
acordado citar a dicho interesado para
que el día 20 de septiembre próximo, a
las doce de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este. Juzgado, sito
en avenida del Generalísimo, 111 (Casa
Consistorial) ,y asista con los testigos y
demás medios de, prueba a las sesiones
del mentado juicio.

JUZGADO NUMERO 21

En los autos de juicio de faltas por
lesiones en riña seguidos en este Juz-gado <municipal núm. 21, contra Narciso
Viñol Llerrent y Josefa Serrano Peribá-
ñez, cuyas demás circunstancias se des-
conocen, vecinos de esta capital (hoy en
ignorado paradero), se ha señalado para
la celebración de! juicio correspondiente
el día 21 de septiembre próximo y hora
de las. cinco de su tarde, ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, donde deberán comparecer los
mencionados denunciados, de ignorado
paradero.

Que 'igualmente, y"por providencia 4
del mismo día, mes y año, se admitió,
la apelación que contra la sentencia dic:
tada interpuso la condenada María Luz
Barrera .'Moptoro, que lo fué en ambos
efectos, mandándose citar y emplazar a
las partes para que dentro del término
de diez días comparezcan ante el señor
Juez de instrucción núm. 15, de está
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, a usar de su derecho, si
vieren convenirles.

(B.-27.870)

JUZGADO NUMERO 29
Ante el Juzgado Militar Permanente

número 2gt sitó en la calle de Piamon-
te, número 2, comparecerá en el térmi-
no improrrogable de diez días, contados
a partir de la publicación de la presente,
César de Madariaga Rojo, el cual vivió
en la calle de Jaén, número 17, siendo
"advertido que, .caso de no comparecer,
será declarado en rebeldía.

Y para qus conste y sirva- de notifica-ción, citación y emplazamiento en formaal condenado Enrique Pérez, cuyos ac-
tual domicilio y paradero se ignoran, y
su publicación en el Boletín Oficial dela provincia de Madrid, expido ¿1 pre-
sente. .

(G. C—2.824) (B.-27.885) (G. C—2.830) (B.-27.877)
En los autos de juicio de faltas por

lesiones y malos tratos seguido en este
Juzgado' municipal núm. 21, contra Teo-
doro Velasco Báeza, de 29 años, soltero,
portero, hijo de Felipe y de Rosa, na-
tural de Lozoya (Madrid), y vecino de
esta capital (hoy en ignorado paradero),
se ha señalado para la celebración del
correspondiente juicio :el día 21 del pró-
ximo mes de septiembre y hora de las
cinco de su tarde, ante la Sala, audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle deAlberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, donde deberá comparecer el mencio-
nado denunciado.

En las diligencias de juicio de faltas
712, de ,1944, instruida en este Juzgado
municipal por lesiones de. María Crespo
Moreno, de treinta y.ocho años de edad,
casada, hija de Urbano y de Eusebia,
natural y vecina dé esta Villa, que dijo
vivir en la misma, calle de Manuel For-
nes, núm. 38, donde no es conocida, ig-
norándose su paradero, se ha • acordado
citar a dicha interesada para que el día
20 de septiembre próximo, y hora de las
doce xíe su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
avenida- del Generalísimo, ni (Casa
Consistorial) y asista con los testigos y
demás medios de prueba de que inten-
te valerse a las sesiones del mentado

(B.-27.803)
Madrid, a 11 de agosto de 1945—El

Comandante Juez, Alejandró Nieto Gó-
mez.JUZGADO NUMERO 14

En los juicios de faltas seguidos en
este Juzgado y que a continuación seexpresan se han dictado la sentencias si-
guientes :

(B.—27.869)
IRUN

De Mingo Aguado (Casiano), hijo de
Marcelino y de -Juliana, natural de El
Molar, de profesión carpintero, de vein-
tisiete años de edad, de estado soltero,
de un "metro seiscientos veinte milímetros
de estatura, y de señas: pelo castaño,
cejas al pelo, ojos castaños, nariz recta,

barba poblada, boca regular',-" .y color
sano, domiciliado últimamente en ElMo-
lar, provincia de Madrid; comparecerá
en el término oV un mes ante don H'
nació Aldana Gallego, Comandante de
Infantería del Batallón Cazadores Mon-
taña «Colón», número 24, de guarnición
en Irún.

Juicio 687, de 1944, condenando aMarcelino García Salvador a la pena de
cinco días de arresto, por la falta de le-
siones, y costas. .-'"-':\u25a0'.

(G. C.-2.82S) (B.—27.886) Juicio 703, de 1944, condenando á~Jo-sé Arribas Ayllón a la pena de treintadías de arresto, indemnización de 150 pe-
setas y costas, por la falta de hurto.

Juicio 24, de 1945, absolviendo a Ma-nuel Gómez López de la falta de lesiones.
Juicio 176, de 1945, condenando a Jo-sé Luna Pérez, Alejandro y Julio San-tos Pérez a la pena de 15 pesetas deinulta y reprensión, por la falta de escán-dalo, 25 pesetas de multa por la faltade malos tratos y 25 pesetas de multapor la falta de daños, e indemnización

de 18 pesetas y costas. .
Y para que sirva de notificación adichos penados,. asi como a Pedro barciaNajas y a Ramón Teresano, expido la

presente en Madrid a 9 de agosto de

En los autos de juicio de faltas segui-
do en este Juzgado municipal núm. 21,
contra Telesforo de la Fuente Fernán-dez, de dieciséis años, hijo de Telesforo
y de Raimunda, natural de Medina de
Bureco (Valladolid), y vecino de esta ca-
pital (hoy en ignorado paradero), se ha
señalado para la celebración del juicio*
correspondiente el día 21 del próximo
mes dé septiembre, a las cinco de su tar-de, ante la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle de Alberto Aguile-
ra, núm. 20, piso segundo, donde debe-
rá comparecer el mencionado denun-
ciado. {\u25a0

juicio

(G. C—2.829) (B.-27.876)

En las diligencias de juicio de faltas
número 715, de 1.944, instruidas en este
Juzgado municipal, sobreí lesiones de
Asunción Santamaría García, de treinta
y cuatro años, viuda, hija de Rufino y
Paula, natural de Burgos, contra JuliánSanza Moreno, de treinta años, hijo deMazario y Práxedes, panadero, natural
de Riaza, y que dijeron viviren Madrid,
calle de Lope de Vega, 26, donde no son
conocidos, se ha acordado citar a dicho
interesado para que el día 20 de septiem-
bre próximo, y hora de las doce de sumañana, comparezca er- la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito, en avenida delGeneralísimo, ni (Casa Consistorial) \u25bc
asista con los testigos y demás medios<?« prueba de que intente valerse a las
seíones del mentado juicio.

(G. C—2.832) (B.—27.879)

irún, 10 de agosto dé 1945.— El
mandante Juez instructor, Ignacio Alda
na GallegoH

(G. C-2.833) (B.—27.880)

González "Belinchón (Emilio), hijo> de

Miguel y de Esperanza, natural de Ma-
drid, de veintidós años de edad, de es-
tado soltero, de profesión mecánico, de

un metro quinientos ochenta y nueve m>'

límetros de estatura, y de señas: pe'0

negro, cejas al pelo, ojos pardos, bar-
ba negra, nariz y boca recta, color sano..
avecindado últimamente en Madrid, com-
parecerá en el término de un mes am
don Ignacio Aldana Gallego, Coman-
dante de Infantería del Batallón Caza T
res Montaña «Colón» número '24.

(G. C— 2.826) (B.—27.887)

CHAMARTIN DE LA ROSA
En el juicio;de faltas núm, 106, de
I94S"> seguido sobre lesiones, y en el que
figuran como denunciados Elvira Rubio
Pérez, de veinticinco años, soltera, hija
de Francisco y María, natural de Ma-drid, y Plácido Benito Ortiz, de veinti-dós años, soltero, hijo de Benito y Fran-
cisca, natural de Fuencarral, ambos en
ignorado paradero, se ha dictado la sen-
tencia cuya parte dispositiva dice así :Fallo: Que debo condenar y condenoa Elvira Rubio Pérez y a Plácido Benito
Ortiz, a la pena de cinco días de arresto

• (B.—27.848)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

J ™?£?° INSTRUCTOR DE PAR-QUES Y TALLERES DE AUTO
MOVILISMO

En las diligencias de juicio de faltasnúmero 10, de 1945, instruidas en esteJuzgado municipal, contra María Ramí-rez Castaño, de veintisiete años, casada,
hija de Emilio y María, natural y veci-
na de esta Villa, y Consolación Jiménez

guarnición en Irún.
' .

Irón, 10 de agos'to de 1945.
—

\,i3.mandante Juez instructor, Ignacio A'
'

Carca Hernández (Joaquín), de pro-fesión .mecámco, de estado soltero, deveintiún anos de edad, natural de Col-menar de Oreja (Madrid), hijo-de José7 de Concepción, domiciliado Últimamen-

na Gallego,
(G, C—a.834) (.B.__27 .88i)

Ivfp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 5*


